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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. e Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MORALES RAZA DIGNA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1713042073 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALBAN TAPIA SONÍA DEL PILAR DERECHOS CÉDULA 1710652510 NA CEDENTE 

BUSTAMANTE SANCHEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JANET VICTORIA DERECHOS CÉDULA 0910255421 NA CEDENTE 

JARAMILLO ARCINIEGA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural WUILLAN PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1707712277 NA CEDENTE 

“ 
A FAVOR DE 

2 e Documento de Na. . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

- GARCIA DELGADO NATALÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ESTEFANIA DERECHOS CÉDULA 1724423783 [na (A) 

GARCÍA DELGADO KAREN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MICHELL DERECHOS CÉDULA 1726670399 NA (A) 

DELGADO AGUILERA MARCIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ELENA DERECHOS CEDULA 1707405955 NA (A) 

GARCIA DELGADO GUSTAVO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JCESIONARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1715205983 NA (A) 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

DIGNA ALEXANDRA MORALES RAZA 

SONIA DEL PILAR ALBÁN TAPÍA 

JANET VICTORIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ Y 

WUILLAN PATRICIO JARAMILLO ARCINIEGA 

A FAVOR DE: 

MARCIA ELENA DELGADO AGUILERA 

NATALIA ESTEFANÍA GARCÍA DELGADO 

KAREN MICHELL GARCÍA DELGADO 

GUSTAVO ALEJANDRO GARCÍA DELGADO 

CUANTIA: $400,00 

Di: 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropotitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes trece (13) de mayo del año dos mil diez y nueve, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen
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al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: la señora DIGNA ALEXANDRA 

MORALES RAZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, calle F El3-375 y Guayacanes, teléfono 

0998088691, correo electrónico alexandramoralesrGWgmail.com, por sus propios y 

personales derechos; la señora SONIA DEL PILAR ALBÁN TAPIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de 

Quito, Avenida Mariscal Sucre 525-5324 y Cusubamba, teléfono 2842549, correo 

electrónico spalban29(W yahoo.com, por sus propios y personales derechos; los 

cónyuges JANET VICTORIA BUSTAMANTE SÁNCHEZ y WUILLAN PATRICIO JARAMILLO 

ARCINIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, domiciliados en Quito, calle Vicente Duque E76-72 y Manuel Nager, teléfono 

2485561, correo electrónico janet bustamante1964(0gmail.com, por sus propios y 

personales derechos y por los que tienen en sociedad conyugal; la señora MARCIA 

ELENA DELGADO AGUILERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, domiciliada en Quito, calles: José Aguas N64-140 y Pasaje Albuja telf.: 

5138307, correo electrónico: elenadelgadoeventOgmail.com, por sus propios y 

personales derechos; la señora NATALIA ESTEFANÍA GARCÍA DELGADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciada, domiciliada en 

Quito, calles: Mariano Hurtado N50-115- N51 y Vicente Heredia teléfono: 

0995231321, correo electrónico: natali_gardelfWHhotmail.com , por sus propios y 

personales derechos; la señorita KAREN MICHELL GARCÍA DELGADO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, domiciliada en Quito, José Aguas 

N64-140 y Pasaje Abuja telf.: 5138307, correo electrónico michu_9530 hotmail.com 

, por sus propios y personales derechos; y, el señor GUSTAVO ALEJANDRO GARCÍA 

DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, 

domiciliado en Quito, Calle: José Enrique Guerrero Oe2195 y Alejandro Ponce, 

teléfono 2470383 correo electrónico gusgarcia20126%hotmaíl.com por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes, legalmente capaces para contratar y
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resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 

compañía GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en adelante llamada CEDENTES, la señora DIGNA 

ALEXANDRA MORALES RAZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado 

civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; la señora SONIA DEL PILAR ALBÁN 

TAPIA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

domiciliada en la ciudad de Quito; y, los cónyuges JANET VICTORIA BUSTAMANTE 

SÁNCHEZ y WUILLAN PATRICIO JARAMILLO ARCINIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra 

parte, en adelante llamada CESIONARIOS, la señora MARCIA ELENA DELGADO 

AGUILERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, 

domiciliada en Quito; la señora NATALIA ESTEFANÍA GARCÍA DELGADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciada, domiciliada en 

Quito; la señorita KAREN MICHELL GARCÍA DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil soltera, domiciliada en Quito; y, el señor GUSTAVO 

ALEJANDRO GARCÍA DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado 

civil casado, domiciliado en Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) GROWTH 

ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el 

veinte y tres de abril del dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
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Cantón el diez y ocho de mayo del dos mil quince. b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía celebrada el veinte y seis de junio del dos mil 

diez y ocho, resolvió por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las 188 

participaciones de $1,00 cada una pertenecientes a la socia Digna Alexandra Morales 

Raza, a favor de la Sra. Marcia Elena Delgado Aguilera; 2) Aprobar la cesión de la 

totalidad de las 132 participaciones de 51,00 cada una pertenecientes a la socia Sonia 

del Pilar Albán Tapia, a favor de: Marcia Elena Delgado Aguilera 92 participaciones de 

$1,00 cada una, y Natalia Estefanía García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada 

una; 3) Aprobar la cesión de la totalidad de las 80 participaciones de 51,00 cada una 

pertenecientes a la socia Janet Victoria Bustamante Sánchez, a favor de: Karen 

Michell García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada una, y Gustavo Alejandro 

García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada una; y, 4) Autorizar la certificación 

de la presente acta para que sirva de habilitante en la correspondiente escritura. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes 

expuestos, los Cedentes: Digna Alexandra Morales Raza cede y transfiere a 

perpetuidad la totalidad de las ciento ochenta y ocho (188) participaciones de un 

dólar ($1,00) cada una que son de su propiedad, a favor de la Sra. Marcia Elena 

Delgado Aguilera; Sonia del Pilar Albán Tapia cede y transfiere a perpetuidad la 

totalidad de las ciento treinta y dos (132) participaciones de un dólar ($1,00) cada 

una que son de su propiedad, a favor de: Marcia Elena Delgado Aguilera noventa y 

dos (92) participaciones, y a favor de Natalia Estefanía García Delgado cuarenta (40) 

participaciones; y, Janet Victoria Bustamante Sánchez y Wuillan Patricio Jaramillo 

Arciniega ceden y transfieren a perpetuidad la totalidad de las ochenta (80) 

participaciones de un dólar ($1,00) cada una que son de su propiedad, a favor de: 

Karen Michell García Delgado cuarenta (40) participaciones, y a favor de Gustavo 

Alejandro García Delgado cuarenta (40) participaciones. Por su parte, los 

CESIONARIOS aceptan a conformidad. Con esta cesión, las socias Janet Victoria 

Bustamante Sánchez, Digna Alexandra Morales Raza, y Sonia del Pilar Albán Tapia
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Estefanía García Delgado, Karen Michell García Delgado, y Gustavo Aleja 

Delgado ingresan como socios a la compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMÁ 

SA Dra, Pagía Del , 
Los comparecientes han fijado como justo precio por las participaciones qu por esfáigado Lao" / 

  

O, 

instrumento se ceden, el valor nominal de cada participación; es decir, un dps 

cada participación; por lo que, los cesionarios proceden este mismo momento a 

cancelar en efectivo los valores que les corresponde individualmente a cada uno, a 

favor de los respectivos cedentes; siendo un total de CUATROCIENTOS DÓLARES 

($400,00). Los Cedentes, por su parte, declaran recibir los valores que les 

corresponden a cada uno a su conformidad y sin nada que reclamar en lo futuro. 

QUINTA.- EMISIÓN DE NUEVOS TÍTULOS Y MARGINACIONES.- De la cesión 

realizada se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía, en la inscripción en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía; y, en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía. Se notificará 

también a la Superintendencia de Compañías; y, posteriormente se emitirá un nuevo 

título a favor de los CESIONARIOS, anulándose el de las socias cedentes. SEXTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se ocasionasen en la 

celebración de ésta escritura serán sufragados por los CESIONARIOS. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN RECIPROCA.- Los comparecientes se facultan mutuamente para 

que cualquiera de ellos pueda pedir la inscripción de la presente escritura pública 

en el correspondiente Registro Mercantil del cantón Quito. OCTAVA.- 

ACLARACIÓN.- Se deja constancia que la señora Digna Alexandra Morales Raza, al 

momento de constituir la compañía GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA., 

compareció en estado civil divorciada, adquiriendo su estado civil casada de forma 

posterior; por tal razón, su cónyuge no comparece a la presente escritura de cesión 

de participaciones por o tener derecho alguno sobre las participaciones que se ceden. 

NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de controversia, las partes 

se sujetan a los jueces con asiento en la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario.
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DÉCIMA.- CUADRO DE PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES.- Conforme a la cesión de 

participaciones que se realiza por este instrumento, y debidamente aprobado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía celebrada el veinte 

y seis de junio del año dos mil diez y ocho, el nuevo cuadro de propiedad de 

participaciones es conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

      

SOCIOS CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Marcia Elena Delgado Aguilera $280,00 280 70% 

Natalia Estefanía García Delgado $40,00 40 10% 

Karen Michell García Delgado 540,00 40 10% 

Gustavo Alejandro García Delgado $40,00 40 10% 

TOTAL: $400,00 400 100%     
  

DÉCIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Leído y analizado que fue el 

presente instrumento por los comparecientes, debidamente inteligenciados en su 

contenido y efectos, libre y voluntariamente y por convenir a sus respectivos 

intereses, expresamente se ratifican en él. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.-”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, Abogada con 

matrícula profesional número diez mil novecientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

    

  

Alida 
DIGNÁ ALEXANDRA MORALES RAZA 

CC. 1721307105 3 

Wah 
SONIA DEL PILAR ALBÁN TAPIA 

ec. 1106525 19
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GROWTH ECUADOR ECUAGROWTEH CÍA. LTDA, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 26 de junio del 2018, a las 13:52, se reúnen en las oficinas 

de la compañía ubicadas en la Calle F E13-375 y Guayacanes, las socias de acuerdo a la 

lista que se transcribe a continuación: 1) Sonia del Pilar Albán Tapia propietaria de 132 

participaciones de $1.00 cada una; 2) Janet Victoria Bustamante Sánchez propietaria 

de 80 participaciones de $1.00 cada una; y, 3) Digna Alexandra Morales Raza propietaria 

de 188 participaciones de $1.00 cada una. Las mencionadas personas representan el 

100% del capital social de la compañía. Preside la Junta la señora Sonia de! Pilar Albán 

Tapia, en su calidad de Presidente, y como Secretaria actúa la señora Alexandra Morales 

Raza, en su calidad de Gerente General. La Presidente, en vista de encontrarse presente 

todo el capital social, y de haber decidido unánimemente constituirse en Junta General 

Universal de Socios, conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, declara instalada la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía GROWTH ECUADOR 

ECUAGROWTH CÍA. LTDA., y solicita que se conforme el orden del día, el mismo que 

fue acordado previamente por los socios y es el siguiente: PUNTO ÚNICO: Conocer y 

resolver la cesión de la totalidad de las participaciones de la compañía. Se procede a 

tratar el orden del día. 

PUNTO ÚNICO: Toman la palabra las socias, en su orden: Janet Victoria Bustamante 

Sánchez, Sonia del Pilar Albán Tapia, y Digna Alexandra Morales Raza, para comunicar 

a la Junta su deseo de ceder la totalidad de las participaciones que cada una tiene en el 

capital de la compañía en la siguiente forma y cantidades: 

- Digna Alexandra Morales Raza cede la totalidad de sus 188 participaciones de 

$1.00 cada una, a favor de la Sra. Marcia Elena Delgado Aguilera 

- Sonia del Pilar Albán Tapia cede la totalidad de sus 132 participaciones de 

$1.00 cada una, de la siguiente forma: 

o A favor de la Sra. Marcia Elena Delgado Aguilera 92 participaciones de 

$1,00 cada una 

o A favor de la Sra. Natalia Estefanía García Delgado 40 participaciones de 

$1,00 cada una 

- Janet Victoria Bustamante Sánchez cede la totalidad de sus 80 

participaciones de $1.00 cada una, de la siguiente forma: 

o A favor de la Srta. Karen Michell García Delgado 40 participaciones de 

$1,00 cada una 

o A favor del Sr. Gustavo Alejandro Garcia Delgado 40 participaciones de 

$1,00 cada una



     

    

Puesto a consideración de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: 1) Aprobar ta cesió .a 

de la totalidad de las 188 participaciones de $1,00 cada una pertenecientes a ¿A SE 

Digna Alexandra Morales Raza, a favor de la Sra. Marcia Elena Delgado A ita; 2 E 

Sánchez, a favor de: Karen Michell García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada una, 

y Gustavo Alejandro García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada una; y, 4) 

Autorizar la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante en la 

correspondiente escritura. 

Con la presente cesión autorizada, el cuadro de propiedad de participaciones es: 
  

  

  

  

  

          

socios CAPITAL NO. DE % 

TOTAL PARTICIP. 

Marcia Elena Delgado Aguilera $280,00 280 70% 

Natalia Estefanía García Delgado $40,00 40 10% 

Karen Michell García Delgado $40,00 40 10% 

Gustavo Alejandro García Delgado $40,00 40 10% 

TOTAL: $400,00 400 100% 
    
Como se ha tratado el punto del día acordado, se otorga un breve descanso para 

preparar el acta; la cual es luego leída a todos los presentes, y aprobada en unanimidad. 

No habiendo otros asuntos pendientes, la Presidente levanta la sesión a las 16:15. Para 

constancia de todo lo tratado y en aprobación de esta acta, firman:       

Digna Alexa Ádra Morales Raza 

Secretaria de Junta/Socia 
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CERTIFICACIÓN 

> 7. 

GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA., certifico por medio de la presente 

que, en la ciudad de Quito, el 26 de junio del 2018, se llevó a cabo la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en la cual se resolvió de forma 

unánime: 1) Aprobar la cesión de la totalidad de las 188 participaciones de $1,00 cada 

una pertenecientes a la socia Digna Alexandra Morales Raza, a favor de la Sra. Marcia 

Elena Delgado Aguilera; 2) Aprobar la cesión de la totalidad de las 132 participaciones 

de $1,00 cada una pertenecientes a la socia Sonia del Pilar Albán Tapia, a favor de: 

Marcia Elena Delgado Aguilera 92 participaciones de $1,00 cada una, y Natalia Estefanía 

García Delgado 40 participaciones de $1,00 cada una; 3) Aprobar la cesión de la 

totalidad de las 80 participaciones de $1,00 cada una pertenecientes a la socia Janet 

Victoria Bustamante Sánchez, a favor de: Karen Michell García Delgado 40 

participaciones de $1,00 cada una, y Gustavo Alejandro García Delgado 40 

participaciones de $1,00 cada una; y, 4) Autorizar la certificación de la presente acta 

para que sirva de habilitante en la correspondiente escritura. 

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA., a la 

cesión de participaciones detallada. 

Quito, 04 de julio del 2018 

a gor ol 
SRA. NATALIA ESTEFANÍA GARCÍA DELGADO 

GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CÍA. LTDA. 

GERENTE GENERAL



  

REPÚBLIC A DEL ECUADOR pa General de Registro Civil, 
o Identificación ación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedul 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713042073 

Nombres del ciudadano: MORALES RAZA DIGNA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA CHIRIBOGA EDISON DANILO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MORALES LUIS EUSTORGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAZA DIGNA KRUBSKAIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

“E N' de certificado: 190-223-94476 
Ez 2 

-94476 Ledo. Vicente Taiano G. 
190-2253 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La
 

  

        

    

        

      

  

  

    

    

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

. Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ALBAN LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA MARIA TARGELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-223-94531 Í 

A... 
3 3 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

192-223-34531 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numerat 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineafQregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

          

  

      

  

Documento firmado electrónicamente



   
. REPÚ BLICA DE L EC UADOR FP Dirección General de Registro Civil, 

ami Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910255421 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE SANCHEZ JANET VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO ARCINIEGA WUILLAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre: BUSTAMANTE LOYOLA ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-223-24584 

IA 
191-223-34584 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en"https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escnba a enlineaGregistracivil.gob.ec   

| E Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

      

  

 



    
rección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

Número único de identificación: 1707712277 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARCINIEGA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTAMANTE SANCHEZ JANET VICTORIA 

. Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO CORREA WILSON HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARCINIEGA VEINTIMILLA DORA EUMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Eg N' de certificado: 192-223-94630 
Pe 
ze 25% 

A 

E 192-223-94630 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

|                       

  

  

    

  Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

2



    
irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707405955 

Nombres del ciudadano: DELGADO AGUILERA MARCIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA CARRILLO GUSTAVO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: DELGADO SAMANIEGO JORGE ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA GONZALEZ LUISA AGRIPINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

$lE — N' de certificado: 191-223-94659 f 
   

  

  

                

  

        

  

    

    

  

  

A E 

191-223-94659 Ledo. Vicente Taiano G.   
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

3 RE P Ú B Ll CA D E L E Cc U AD O R PB Dirección General de Registro Civil, 

rd A identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1724423783    - Nombres del ciudadano: GARCIA DELGADO NATALIA > 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

: Nombres del padre: GARCIA GUSTAVO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO MARCIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

e] “Y N* de certificado: 198-223-94707 Í 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

      

  

    

    

  

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en"https:/Ivirtual.registracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

RE P Ú B L I CA D E L E C UADO R gg Dirección General de Registro Civil, 
e . o se Za Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726670399 

Nombres del ciudadano: GARCIA DELGADO KAREN MICHELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA CARRILLO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO AGUILERA MARCIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 195-223-94737 

DA. E 
23-94737 Ledo. Vicente Taíano G. 

2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaQregistrocivil.gob.ec 
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Documento firmado electrónicamente



  

REPÚ BLICA D E L ECUADO R 4 Dirección General de Registro Civil, 

A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: BONILLA MENDEZ FERNANDA G 

. Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: GARCIA GUSTAVO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO MARCIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

- Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PIÍCHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

pd eS de certificado: 194-224-01960 

A Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En casa de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistracivil.gob.ec 

        

  

        

  

    

    

  

    

Documento firmado electrónicamente
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA Lopia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GROWTH 

ECUADOR ECUAGROWTH CIA. LTDA., que otorga DIGNA ALEXANDRA 

MORALES RAZA Y OTROS, a favor de MARCIA ELENA DELGADO 

AGUILERA Y oro debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de mayo del 

año dos mil diecinueve. 

   

LA DELGADO LOOR     

   

DOCTORA PA: 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON: Al margen de la respectiva Matriz de Constitución de la compañía GROWTH - 

ECUADORT ECUAGROWTH CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, con fecha 23 de 

Abril del 2015, tomé nota de la Cesión de Participaciones contenida en el presente 

instrumento, otorgado ante mi, con fecha 13 de Mayo del 2019.- Quito, a 13 de Mayo del 

2019.- E.S. 

  

   
   

DOCTORA 'PAOLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
>    
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TRÁMITE NÚMERO: 82676 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 192767 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1616 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GROWTH ECUADOR ECUAGROWTH CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI" 

DIGNA MORALES CEDE 188 PART A MARCIA DELGADO, SONIA ALBAN CEDE 92 PART A MARCIA 

DELGADO Y 40 PART A NATALIA GARCIA, JANET BUSTAMANTE CEDE 40 PART A KAREN GARCIA Y 40 

PART A GUSTAVO GARCIA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 2517 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 18/05/2015.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE I»SCRIPCIÓ N LA NORÍVHATIVA VIGENTE.   
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UITO, A 12 DÍA(S) DEL MES D peelémare DE 2019 
% 

a o 
o 
E 

nal
 

SS 
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